
1859 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
4 de diciembre de 2009, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria, en el
marco del Plan Canarias Emplea, para con-
ceder subvenciones al desarrollo de pro-
yectos generadores de empleo, en colabora-
ción con las Corporaciones Locales de ámbito
municipal de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el ejercicio 2010, contratando
trabajadores desempleados procedentes de
los sectores agrícolas del cultivo del toma-
te, flores y plantas ornamentales.

La presente convocatoria se inserta en el desarrollo
por el Servicio Canario de Empleo del Plan Canarias
Emplea, y tiene por objeto desarrollar en colabora-
ción con las Corporaciones Locales canarias de ám-
bito municipal proyectos generadores de empleo. A
tal fin, a través de la presente convocatoria se con-
cederán a esas Corporaciones subvenciones destina-
das a financiar los costes laborales derivados de la
contratación de trabajadores desempleados que pro-
cedan de los sectores agrícolas del cultivo del toma-
te, flores y plantas ornamentales, para la ejecución
de obras o servicios de interés general y social y que
sean competencia de las Administraciones Locales.

El artículo 3 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo, ha atribuido al Ser-
vicio Canario de Empleo las competencias de ges-
tión de las políticas activas de empleo asumidas por
la Comunidad Autónoma de Canarias.

El desarrollo de tales políticas cobra especial re-
levancia en los actuales momentos de deterioro de
las condiciones financieras y económicas, impul-
sando el Gobierno de Canarias el desarrollo del Plan
Canarias Emplea, a través del cual se ejecutan me-
didas directas de impulso a la creación de empleo
y entre las que destacan las que el Servicio Cana-
rio de Empleo realiza en colaboración con los Ca-
bildos y Ayuntamientos canarios para el apoyo al
desarrollo local. Este apoyo al desarrollo local se
ejecuta, entre otras medidas, a través de la subvención
a la contratación de trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras y servicios de interés ge-
neral y social. Estos planes de trabajo satisfacen un
doble interés: en primer lugar, a través de ellos se
satisfacen intereses generales por las Corporacio-
nes Locales, y, en segundo lugar, se satisfacen in-
tereses particulares -que no por ello son ajenos a
la colectividad- por cuanto son instrumentos a tra-
vés de los cuales se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experiencia
laboral mínima que pueda facilitar su futura inser-
ción en el mercado de trabajo, canalizando hacia
ocupaciones que faciliten una mayor estabilidad en
el empleo la práctica laboral que han adquirido. 

Entre otros criterios que sirven en la elaboración
de las políticas activas de empleo del Servicio Ca-

nario de Empleo figuran el de la territorialización
y el de la sectorialización, de modo que se pongan
en ejecución actuaciones que se adecuen a necesi-
dades de territorios o de colectivos. En ese senti-
do, y sin negar el impacto generalizado que está te-
niendo la actual crisis económica, no cabe desconocer
la oportunidad de desarrollar proyectos que den
respuesta a esas concretas necesidades, como es el
caso de determinados cultivos agrícolas, en donde
el incremento del desempleo está generando pro-
blemas en municipios en los que tal actividad ge-
neraba actividad económica y riqueza en los mis-
mos. La presente convocatoria tiene por objeto
conceder subvenciones a las Corporaciones Loca-
les de ámbito municipal, destinadas a financiar los
costes laborales derivados de la contratación de
trabajadores desempleados procedentes de la agri-
cultura en los sectores del cultivo de tomates, flo-
res y plantas ornamentales, para la ejecución de obras
o servicios de interés general y social. Dada la es-
pecial coyuntura económica actual y con objeto de
que estos programas experienciales lleguen al ma-
yor número posible de beneficiarios, los proyectos
que se financien con cargo a estas convocatorias po-
drán contemplar contratos con una duración míni-
ma del 75% respecto de la jornada ordinaria esta-
blecida en el Convenio de aplicación y una duración
máxima de 6 meses.

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de Em-
pleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales de ámbito municipal, que
contraten trabajadores desempleados para la reali-
zación de obras y servicios de interés general y so-
cial, cuya gestión fue transferida a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias por
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
han sido establecidas por la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998, modificada por la Orden TAS 3657/2003,
de 22 de diciembre, y la Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio. Esta norma ha de ponerse en relación
con el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de
25 de julio), que modifica los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por
los Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002,
de 24 de octubre, este último introductor de una nue-
va regulación en la forma y medios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los men-
cionados Programas de colaboración con las Cor-
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poraciones Locales, se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, en los términos estable-
cidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; mientras que
su Disposición Adicional Segunda establece que “las
Comunidades Autónomas que hayan asumido el
traspaso de la gestión realizada por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación adecuarán lo establecido
en esta Orden a las peculiaridades derivadas de su
propia organización y la normativa aplicable en su
ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario
de Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), procede dictar Resolución de con-
vocatoria de subvenciones en el ámbito exclusivo
de gestión del Servicio Canario de Empleo, con las
Corporaciones Locales de ámbito municipal, que
contraten trabajadores desempleados para la reali-
zación de obras y servicios de interés general y so-
cial. 

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar la convocatoria para el ejercicio 2010 de con-
cesión por el Servicio Canario de Empleo, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, de subvenciones
en el marco del Plan Canarias Emplea para desa-
rrollar, en colaboración con las Corporaciones Lo-
cales canarias de ámbito municipal, proyectos ge-
neradores de empleo a través de la realización de
obras y servicios de interés general y social que sean
competencia de tales Administraciones y que com-
porten la contratación de trabajadores desemplea-
dos procedentes de los sectores agrícolas de culti-
vo de tomate, flores y plantas ornamentales.

2. Los proyectos de obras y servicios de interés
general y social a realizar deben estar relacionados
con el sector agrícola o, en su defecto, con el me-
dio ambiente, y deben ser previamente consensua-
dos con los agentes económicos del territorio don-
de se vayan a ejecutar con el fin de lograr el mayor
número de inserciones laborales posibles tras finalizar
el proyecto. 

3. Estas subvenciones serán otorgadas por el
Servicio Canario de Empleo, en régimen de con-
currencia competitiva, por lo que, de acuerdo con
la valoración de los proyectos presentados, se con-
formará una lista de adjudicación por orden decreciente
de puntuación para proceder a conceder dichas

subvenciones hasta el límite del crédito presu-
puestario existente en esta convocatoria del ejer-
cicio de 2010. 

4. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), mo-
dificada por la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, las normas regula-
doras de subvenciones que se concedan por el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de
empleo y de formación profesional ocupacional
(B.O.E. de 1 de abril); y con lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18 de noviembre) y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 25.7.06), así como el Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. de 8.4.09).

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Estas convocatorias se acogen al procedimien-
to de tramitación anticipada, de acuerdo con el ar-
tículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el artículo 5 del Decreto 165/2001, de 30
de julio, por el que se aprueba la tramitación anti-
cipada de expedientes de gastos.

Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se financiarán con cargo al crédito que
figura en el proyecto de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que asciende a un millón
quinientos sesenta y dos mil treinta y ocho euros
con sesenta y ocho céntimos (1.562.038,68 euros),
Aplicación 15400901 “PIEC Fomento de la Em-
pleabilidad de los Residentes en Canarias”, quedando
condicionado dicho crédito a la efectiva aprobación
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma pa-
ra el ejercicio de 2010.

El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro de este ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, como consecuencia de una genera-
ción, una ampliación o una incorporación de cré-
dito, de conformidad con la legislación vigente,
en cuyo caso, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 
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Tercero.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones
objeto de esta convocatoria las Corporaciones Lo-
cales canarias de ámbito municipal que contraten
trabajadores desempleados provenientes del sector
de los cultivos del tomate, flores y plantas ornamentales
por un período no superior a seis meses y podrán
contemplar contratos con una duración mínima del
75% respecto de la jornada ordinaria establecida en
el Convenio colectivo de aplicación. No podrán
ser beneficiarias las entidades dependientes o vincu-
ladas a ellas si éstas tienen competencias en más
de un territorio municipal. Además, las entidades
participantes deben cumplir los tres requisitos si-
guientes, de acuerdo con los indicadores munici-
pales que sobre población y desempleo se reseñan
en el anexo I obtenidos a partir de los datos oficiales
hechos públicos por el ISTAC y el OBECAN:

- Proporción de desempleados procedentes del
sector agrícola con respecto al total de desemplea-
dos del municipio: igual o superior al 2%.

- Porcentaje de desempleados del municipio res-
pecto a su población de 16 a 64 años: igual o su-
perior al 9%.

- Número de desempleados residentes en el mu-
nicipio procedentes del sector agrícola, excepto fi-
jos-discontinuos: igual o superior a 20.

Los indicadores expresados en el citado anexo
se obtienen con los datos publicados por el Obser-
vatorio Canario de Empleo y la Formación Profe-
sional (OBECAN) a 31 de octubre de 2009 y los
últimos datos oficiales referidos a la población de
16 a 64 años en cada municipio del Padrón Muni-
cipal de Habitantes a 1 de enero de 2008.

Las Corporaciones Locales han de gozar de ca-
pacidad técnica y de gestión suficientes para la
ejecución del correspondiente proyecto y cumplir
con los demás requisitos establecidos, con carác-
ter general, por la Orden del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998. 

Cuarto.- Requisitos y criterios para la selección
de trabajadores. 

1. Las subvenciones a que se refiere la presen-
te convocatoria se destinarán a la financiación de
los costes salariales de los trabajadores de forma
que la cuantía de la subvención a percibir por las
entidades solicitantes, será la necesaria para su-
fragar los costes salariales totales, incluida la co-
tización empresarial a la Seguridad Social por to-
dos los conceptos en la misma cantidad que la
fijada para el salario según convenio colectivo vi-
gente, por cada trabajador desempleado contrata-

do para la ejecución de las obras y servicios de in-
terés general y social. Los desempleados deberán
estar inscritos en las Oficinas de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo y quedar acreditada su re-
sidencia en la Comunidad Autónoma de Canarias
con la presentación del D.N.I./N.I.E. aportando fo-
tocopia del mismo o certificado de empadrona-
miento en el caso de que el domicilio que consta
en el D.N.I./N.I.E. no corresponda a la Comunidad
Autónoma de Canarias. Se dará prioridad a los ins-
critos con mayor tiempo de permanencia como de-
mandantes de empleo.

2. Para cumplir con el objetivo principal de es-
te programa de facilitar la práctica profesional y me-
jorar la empleabilidad de los trabajadores desem-
pleados en Canarias, se aplicará con carácter general
en su selección el principio de no repetición y ro-
tación. En concordancia con este criterio de mejo-
rar la empleabilidad de los demandantes de empleo,
el Servicio Canario de Empleo podrá impartir for-
mación para los desempleados que participen en los
proyectos objeto de esta convocatoria, con el fin de
posibilitar la mayor consecución de los objetivos
propuestos y el mejor desarrollo de las actuaciones
programadas. El coste de esta formación será asu-
mido por el Servicio Canario de Empleo. 

En estas acciones formativas podrán participar
un número de desempleados superior al número de
personas a contratar. Por el Servicio Canario de Em-
pleo se podrá también acordar la asistencia a acti-
vidades formativas posteriores a la finalización del
contrato laboral, relacionadas con la experiencia la-
boral adquirida.

3. La incorporación a los proyectos a que se re-
fiere la presente convocatoria de los desempleados
perceptores de la Prestación Canaria de Inserción
se realizará en los términos previstos en el Conve-
nio suscrito entre el Servicio Canario de Empleo y
la Dirección General de Bienestar Social para la
coordinación de la participación de los beneficia-
rios de la citada prestación en las medidas dirigi-
das a la mejora de la empleabilidad y a la inserción
laboral.

En todo caso, en la selección de los desemplea-
dos que deban incorporarse a los contratos de tra-
bajo derivados de la presente Resolución se consi-
derará por el Servicio Canario de Empleo como
prioritaria la incorporación de un miembro, al me-
nos, de aquellas unidades familiares en las que nin-
gún miembro esté percibiendo retribuciones o pres-
tación alguna. A tal efecto, por el Servicio Canario
de Empleo se solicitará a los Ayuntamientos que fa-
ciliten la información de los desempleados de su
municipio que se encuentren en tal situación, con-
forme los informes emitidos por sus respectivos ser-
vicios sociales.
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Quinto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de
subvenciones de las convocadas por la presente
Resolución han de presentar la solicitud ajustada
al modelo que se adjunta como anexo II, que se ob-
tendrá del programa SISPECAN-Subvenciones del
Servicio Canario de Empleo, una vez confirmada
la solicitud por parte de la entidad solicitante. Pa-
ra la utilización de dicho aplicativo en la fase de
solicitud y previamente al inicio del plazo para
participar en las convocatorias, previsto en cada uno
de los anexos, por parte del Servicio Canario de Em-
pleo se impartirán sesiones formativas sobre dicho
aplicativo.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de
solicitud que se obtiene del aplicativo SISPECAN-
Subvenciones, que se adjunta como anexo a la pre-
sente Resolución. Se advierte expresamente que
forma parte de la citada solicitud la declaración res-
ponsable que se contiene en el citado anexo.

2. Las entidades locales solicitantes deberán fi-
gurar inscritas en el Registro de solicitantes de
subvenciones del Servicio Canario de Empleo crea-
do por la Orden de 21 de julio de 2008. Asimismo,
la presentación de la solicitud a que se refiere el pre-
sente dispositivo conllevará la autorización de la
entidad al Servicio Canario de Empleo para re-
querir directamente de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, de la Administración Tri-
butaria Canaria y de la Tesorería General de la
Seguridad Social la información relativa a que la
entidad esté al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social.

En el supuesto de que alguno de los documen-
tos que deben acompañarse a la solicitud de con-
cesión de las ayudas ya estuvieran en poder de la
Administración actuante, la entidad podrá acoger-
se a lo establecido en el apartado f) del artículo 35
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que
se haga constar la fecha, el órgano o la dependen-
cia al que fueron dirigidos, la identificación del pro-
cedimiento en el que obren y que no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan. 

La memoria que ha de aportarse deberá adaptarse
al modelo propuesto por el Servicio Canario de
Empleo, que está disponible en la página
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo. 

3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
el 2 de enero de 2010 y finalizará el 30 de dicho
mes.

4. Las solicitudes obtenidas desde el aplicativo,
junto con la documentación preceptiva, se presen-
tarán en cualquiera de las sedes del Servicio Ca-
nario de Empleo, sitas en la Avenida Príncipes de
España, s/n, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en la
calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en
los registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la Administración del Estado o de los Cabildos
Insulares de Canarias, o en los demás registros y
oficinas que señala el artículo 3.1 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de
14.1.99). 

Sexto.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del
procedimiento será la Subdirección de Empleo del
Servicio Canario de Empleo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva docu-
mentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que, en el plazo de diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la
notificación, que no será susceptible de prórroga,
subsane, y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse, advirtiéndose de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1 ambos de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución
de concesión, el órgano instructor incorporará de
oficio a cada expediente copia del alta de la enti-
dad en el Programa Informático y Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.),
y los certificados acreditativos del cumplimiento por
la misma de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social. 

La notificación de los mencionados requeri-
mientos se realizará, conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción por el interesado o su re-
presentante, así como de la fecha, la identidad y el
contenido del acto notificado.
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Séptimo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y forma-
dos los respectivos expedientes, por la Subdirec-
ción de Empleo del Servicio Canario de Empleo se
dará traslado de los mismos a la Comisión de Eva-
luación, que ajustará su funcionamiento a lo pre-
visto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada, y que estará integrada
por el Subdirector de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, o persona en quien delegue, quien
la presidirá, y dos técnicos de la Subdirección de
Empleo designados al efecto por el Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, actuando como Secreta-
rio un funcionario de la Subdirección de Empleo
designado también por el Director del Servicio Ca-
nario de Empleo. El presidente de la Comisión po-
drá solicitar la colaboración de personal del Servicio
Canario de Empleo para la realización de actuaciones
materiales relacionadas con la valoración de los pro-
yectos.

2. La Comisión de Evaluación valorará las so-
licitudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del pro-
yecto presentado, atendiendo a los dos criterios si-
guientes: 

2.1.1. La relación del proyecto con el respecti-
vo Plan Territorial de Empleo que para cada isla ha
sido confeccionado por su Consejo Insular de For-
mación y Empleo. Estos Planes Territoriales se po-
drán consultar en la página web del Servicio Canario
de Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo (10 puntos). 

- Si el proyecto expone de forma detallada, ra-
zonada y coherente su relación con alguno de los
objetivos generales, líneas estratégicas, medidas y
actuación del Plan Territorial que corresponda, se
le asignarán 10 puntos.

- Si la relación y coherencia con el Plan Terri-
torial correspondiente no están suficientemente de-
talladas y razonadas, se le asignarán 5 puntos.

- Si no existe relación alguna con el Plan Terri-
torial, no se obtendrá puntuación en este apartado.

2.1.2. El encuadramiento del proyecto, debida-
mente justificado, en alguna de las siguientes ac-
tividades prioritarias (hasta 10 puntos): 

- Servicios de utilidad colectiva, tales como re-
formas de zonas residenciales, vigilancia y segu-
ridad, revalorización de espacios públicos urba-
nos, transportes colectivos, servicios de proximidad,
así como actividades que afecten a la gestión de re-

siduos, gestión de aguas, protección y manteni-
miento de zonas naturales y control de la energía
(3 puntos).

- Servicios de ocio y culturales, tales como pro-
moción del turismo, desarrollo cultural local, pro-
moción del deporte y sector audiovisual (2 puntos).

- Servicios personalizados de carácter cotidia-
no, como el cuidado de niños, prestación de servi-
cios a domicilio a personas con discapacidad o ma-
yores, ayudas a jóvenes en dificultad y con desarraigo
social y servicios de integración de inmigrantes (5
puntos).

2.2. El apoyo e impulso a la creación permanente
de mayor número de puestos de trabajo (hasta 10
puntos). Se entenderá para tal fin la ejecución de
obras o servicios que al finalizar las mismas impliquen
la creación directa de un determinado número de
nuevos puestos de trabajo. Por cada nuevo puesto
de trabajo se otorgarán 2,5 puntos. 

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fi-
nalización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria para la contratación
en la propia entidad o mediante compromiso de con-
tratación suscrito con empresas externas a la Cor-
poración Local. En ambos casos, las contratacio-
nes deben ser superiores a seis meses, debiendo
cuantificarse expresamente el número de trabaja-
dores a insertar en la memoria.

Se le asignará una puntuación equivalente al
porcentaje obtenido al considerar el número de
puestos de trabajo a insertar en relación con el nú-
mero total de demandantes de empleo a contratar
en el proyecto (hasta 10 puntos).

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos).

Con el fin de ponderar el esfuerzo inversor de
la entidad para realizar acciones complementarias
y asumir costes salariales de los desempleados par-
ticipantes, que mejoren la eficacia de las actuacio-
nes de los proyectos y que esté debidamente justi-
ficado y desarrollado en la memoria, se otorgarán
10 puntos si el grado de cofinanciación es superior
al 10% del presupuesto del proyecto y 5 puntos si
es inferior a este porcentaje y superior al 5%. En
el caso de que sea inferior al 5%, no se valorará.
En estos porcentajes no incluirán la valoración de
aquellos recursos humanos y materiales que obli-
gatoriamente tiene que aportar la entidad para lle-
var a cabo el proyecto.

3. Con los resultados de la baremación obteni-
da por las diferentes solicitudes, se conformará una
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lista de adjudicación hasta el límite del crédito pre-
supuestario existente para esta convocatoria del
ejercicio de 2010. Con el resto de las solicitudes
que no pudieran ser atendidas por falta de crédito,
se conformará una lista de reserva, igualmente por
orden de puntuación, para ser atendida con cargo
a los créditos consignados a través de las modifi-
caciones presupuestarias que se puedan producir en
el ejercicio presupuestario de 2010 o por las posi-
bles renuncias de proyectos aprobados o por los in-
cumplimientos de inicio de proyectos en los pla-
zos previstos. 

Se denegarán los proyectos presentados cuya pun-
tuación final sea inferior a cinco puntos. En caso de
empate en la puntuación final, tendrán prioridad
aquellos proyectos que hayan obtenido más puntua-
ción en el apartado 2.1 y 2.3 y si se mantiene el em-
pate, se priorizarán los proyectos por el menor cos-
te medio. Si aún así persistiese el empate en la
puntuación final, tendrán preferencia los proyectos
que contemplen mayor número de desempleados a
contratar. Si aún así no se produce el desempate en
la puntuación final, se ordenarán de acuerdo a la fe-
cha en que fueron presentados según conste en el co-
rrespondiente registro de entrada, de manera que ten-
drán preferencia los que antes se hayan presentado.

En el supuesto de existir un remanente de cré-
dito, pero éste no fuese suficiente para cubrir la to-
talidad del importe de la solicitud de la primera en-
tidad que conforme la lista de reserva, se le instará
a la reformulación de su solicitud, con el fin de que
ajuste sus compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformula-
ción, en el plazo y/o forma requeridos, se ofrece-
rá la posibilidad de reformular la solicitud a la si-
guiente entidad de la lista, y así sucesivamente,
hasta que alguna entidad acepte la reformulación
en las condiciones planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el
supuesto de existencia de remanente debido a la re-
nuncia de alguna entidad beneficiaria, o en los su-
puestos de incorporaciones de crédito a la convo-
catoria, cuando dichos remanentes o incorporaciones
sean inferiores al coste del proyecto presentado
por la primera entidad que conforme la lista de re-
serva. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitu-
des deberá respetar el objeto, condiciones y fina-
lidad de la subvención, así como los criterios de va-
loración establecidos en el proceso de baremación. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo, a la vista del expediente y del in-

forme del órgano colegiado de valoración, formu-
lará la oportuna propuesta de resolución, que será
elevada a la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo, como órgano concedente, que adoptará la
propuesta de resolución provisional, que deberá
notificarse a los interesados concediéndoles un pla-
zo de 15 días para que presenten la aceptación ex-
presa de la subvención, en los términos previstos
en el artículo16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

En caso de que no se otorgue y presente la acep-
tación dentro del referido plazo se entenderá que
el interesado no acepta la subvención.

Transcurrido el plazo para la aceptación expre-
sa de los solicitantes el órgano instructor elevará a
la Dirección del Servicio Canario de Empleo la
propuesta de resolución de concesión que resuel-
ve el procedimiento, en los términos y condiciones
regulados en el artículo 18 del citado Decreto
36/2009. 

La Resolución se notificará a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de que en la Resolución de concesión se hu-
biese incluido a solicitantes que no hubieran resultado
beneficiarios en la propuesta de resolución provi-
sional, se les concederá un plazo de 15 días hábi-
les para que presenten la aceptación expresa de la
subvención.

Dado que se trata de convocatorias mediante
tramitación anticipada, la resolución de las mismas
queda sujeta a la condición suspensiva de existen-
cia de crédito adecuado y suficiente para financiar
las obligaciones derivadas del mismo en el ejerci-
cio 2010.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, el plazo para dictar
y notificar la correspondiente Resolución de con-
cesión será de tres meses a contar a partir de la fi-
nalización del plazo de presentación de la solici-
tud; superada dicha fecha sin haberse notificado
resolución expresa, podrán entenderse desestima-
das por silencio administrativo las solicitudes pre-
sentadas. Ello no obstante, atendiendo a la acu-
mulación de tareas en el Servicio Canario de Empleo,
el Director del mismo podrá ampliar el plazo para
resolver, a solicitud del Subdirector de Empleo. 

La notificación de las resoluciones de concesión
se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a través
de su inserción en el Boletín Oficial de Canarias.
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2. Contra la citada Resolución, que no pondrá
fin a la vía administrativa de conformidad con el
artículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Empleo,
Industria y Comercio, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Noveno.- Pago de la subvención. 

Una vez iniciada la obra o servicio, se acredita-
rá dicho inicio mediante certificado según el mo-
delo aprobado por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, que estará a disposición de los
interesados en el programa SISPECAN-Subven-
ciones, junto con el cual se presentará escrito in-
dicando la ubicación del cartel, paneles, vallas o pla-
cas, según lo establecido en el resuelvo undécimo
relativo a la información y publicidad y fotos de los
mismos según proceda. Una vez recibida esta do-
cumentación, el Servicio Canario de Empleo pro-
cederá al abono de la subvención de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de
26 de octubre de 1998.

Décimo.- Justificación de la subvención y obli-
gaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a la justificación de la subvención y al
cumplimiento de las disposiciones previstas en la
normativa aplicable, y en particular, por la Orden
de 26 de octubre de 1998, así como por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la ci-
tada Ley 38/2003 y demás normativa que resulte
de preceptiva aplicación, así como de aquellos re-
querimientos que se prevean en la resolución ad-
ministrativa de concesión que se dicte. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo ca-
so, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o En-
tes públicos o privados, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión. 

Darán lugar a la obligación de reintegrar, total
o parcialmente, las cantidades percibidas, así co-
mo la exigencia del interés de demora desde la fe-
cha del pago de la subvención hasta que se acuer-
de la procedencia del reintegro de la misma, los casos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y

de conformidad con los establecido en los artícu-
los 91, 92 y 93 del Reglamento de la citada Ley,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación
de los hechos como infracción administrativa e in-
coación del correspondiente procedimiento san-
cionador, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la citada Ley General
de Subvenciones y el Título IV del Reglamento de
la misma. 

Undécimo.- Información y publicidad. 

Los beneficiarios vendrán obligados al cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, de acuerdo con la normativa de
aplicación y la convocatoria correspondiente. En la
página web http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo/portal/portalColaborador/plantillas-empleo.html,
del Servicio Canario de Empleo, se encuentra fi-
cha del cartel anunciador a utilizar.

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá
acordar la obligatoriedad de empleo de prendas de
trabajo suministradas por el mismo a las entidades
beneficiarias. Caso de que por la entidad beneficiaria
se faciliten a los trabajadores contratados por vir-
tud de la presente Resolución prendas de vestir, en
las mismas ha de figurar el logo del Plan Canarias
Emplea, caso de que figure el de la propia entidad,
y en tamaño no inferior al de ésta.

En cualquier anuncio, nota a los medios de co-
municación o publicación sobre las actuaciones
desarrolladas en virtud de la presente Resolución,
se deberá especificar que la actuación ha recibido
financiación del Servicio Canario de Empleo y que
se integra en el Plan Canarias Emplea.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere opor-
tunas para la aplicación, interpretación y ejecu-
ción de lo dispuesto en esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de
2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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ANEXO I 

INDICADORES DE LAS CORPORACIONES LOCALES DE ÁMBITO MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

ISLA MUNICIPIO

TOTAL
PARADOS
INSCRITOS
EN OO. EE. 
a 31-oct-09 

%
PARADOS

DEL
SECTOR

AGRÍCOLA
en relación 
al total de 
parados 

% DESEM-
PLEADOS 

(*)

PARADOS
INSCRITOS EN 

OO. EE. 
procedentes de la 

agricultura a 
31-oct-09 

(no se contabilizan 
los FIJOS-

DISCONTINUOS)
  Arrecife 8.921 0,34 20,43 30
  Haría 428 0,23 12,17 1
  San Bartolomé 1.956 0,31 14,52 6
Teguise 1.597 0,25 11,63 4
Tías 1.656 0,18 11,39 3
Tinajo 600 0,50 14,34 3

LANZAROTE 

  Yaiza 1.204 0,00 11,92 0
  Antigua 875 0,80 11,52 7
  Betancuria 45 2,22 9,07 1
  Oliva (La) 2.076 0,39 12,62 8
  Pájara 1.533 0,78 9,47 12
  Puerto del Rosario 4.465 0,45 16,86 20

FUERTE- 
VENTURA 

Tuineje 1.374 1,09 14,07 15
  Agaete 726 2,48 18,62 18
  Agüimes 3.817 3,51 18,67 134
  Artenara 95 0,00 10,10 0
  Arucas 4.753 1,16 19,12 55
  Firgas 867 1,27 16,82 11
  Gáldar 3.168 7,45 19,12 236
  Ingenio 3.727 3,41 17,80 127
  Mogán 1.901 0,53 12,97 10
  Moya 949 2,11 17,32 20
  Palmas de G.C. (Las) 50.719 0,60 18,92 302
  S. Bartolomé Tirajana 6.161 0,91 16,08 56
  Aldea de S. Nicolás (La) 942 10,83 16,04 102
  Santa Brígida 1.617 0,19 11,86 3
  Santa Lucía 9.300 2,96 21,02 275
  Santa María de Guía 1.798 5,17 18,53 93
Tejeda 98 1,02 6,41 1
Telde 14.697 3,06 20,71 450
Teror 1.207 0,17 13,76 2

  Valsequillo 1.018 3,05 16,10 31
  Valleseco 360 0,56 13,06 2

GRAN
CANARIA

  Vega de San Mateo 832 2,04 15,76 17
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  Aldea de S. Nicolás (La) 942 10,83 16,04 102
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Teror 1.207 0,17 13,76 2
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  Valleseco 360 0,56 13,06 2
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A N E X O  I
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ISLA MUNICIPIO

TOTAL
PARADOS
INSCRITOS
EN OO. EE. 
a 31-oct-09 

%
PARADOS

DEL
SECTOR

AGRÍCOLA
en relación 
al total de 
parados 

% DESEM-
PLEADOS 

(*)

PARADOS
INSCRITOS EN 

OO. EE. 
procedentes de la 
agricultura a31-

oct-09(no se 
contabilizan los 

FIJOS-
DISCONTINUOS)

  Adeje 3.708 0,43 11,90 16
  Arafo 542 1,85 15,05 10
  Arico 752 3,72 14,16 28
  Arona 8.740 1,01 15,34 88
  Buenavista del Norte 620 5,48 17,44 34
  Candelaria 2.389 0,96 14,29 23
  Fasnia 245 3,27 13,40 8
  Garachico 667 2,10 17,91 14
  Granadilla de Abona 5.620 1,51 19,53 85
  Guancha (La) 703 2,28 18,74 16
  Guía de Isora 2.181 3,07 15,51 67
  Güímar 2.466 4,06 20,80 100
  Icod de los Vinos 3.519 2,42 20,92 85
  Laguna (La) 17.050 0,82 15,93 139
  Matanza de Acentejo 1.104 1,99 19,05 22
  Orotava (La) 4.883 0,88 17,21 43
  Puerto de la Cruz 3.879 0,72 17,85 28
  Realejos (Los) 5.108 1,27 19,62 65
  Rosario (El) 1.359 0,74 10,94 10
  S. Juan de La Rambla 743 1,21 20,79 9
  San Miguel 1.726 1,39 15,85 24
  Santa Cruz de Tfe. 23.815 0,58 15,15 138
  Santa Úrsula 1.781 1,24 18,13 22
  Santiago del Teide 770 1,04 10,30 8
  Sauzal (El) 989 1,62 15,88 16
  Silos (Los) 533 6,00 15,74 32
Tacoronte 2.987 2,21 18,12 66
Tanque (El) 413 2,42 20,30 10
Tegueste 894 1,01 11,80 9

  Victoria de Acentejo 1.335 1,50 21,44 20

TENERIFE 

  Vilaflor 155 3,23 12,44 5
  Agulo 46 0,00 6,58 0
  Alajeró 128 0,78 8,42 1
  Hermigua 153 0,00 10,45 0
  San Sebastián 716 0,42 11,50 3
  Valle Gran Rey 308 0,00 8,33 0

LA
GOMERA

  Vallehermoso 170 0,59 8,97 1

(*) Porcentaje que representan las cifras de desempleados a 31oct2009 respecto a la población de 16 a 64 años de 
cada municipio a fecha-1-ene-2008 

3

  Barlovento 206 0,00 13,63 0
  Breña Alta 754 1,59 15,29 12
  Breña Baja 472 0,85 13,61 4
  Fuencaliente 146 0,68 11,70 1
  Garafía 131 0,76 11,52 1
  Llanos de Aridane 2.241 0,98 16,06 22
  Paso (El) 846 1,77 16,53 15
  Puntagorda 171 0,58 12,83 1
  Puntallana 167 1,80 10,55 3
  S.Andrés y Sauces 382 1,05 11,52 4
  S/C. de La Palma 1.827 0,71 15,61 13
Tazacorte 649 0,77 16,89 5
Tijarafe 263 0,76 14,76 2

LA PALMA 

  Villa de Mazo 461 1,30 14,51 6
  Frontera 310 0,65 12,04 2
  Valverde 323 0,62 9,82 2EL HIERRO 
 El Pinar 80 2,50 6,79 2
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ANEXO II 

  Referencia que se obtiene al introducir la solicitud en SISPECAN

Expediente núm.: ……………………………………….(a cumplimentar por el SCE)

COLABORACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES DE CANARIAS 
Decreto 150/2001, de 23 de julio (BOC.25.07.01) modificado por Decreto 155/2002 de 24 de octubre (BOC.15.11.02)

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN: Memoria de la Obra o Servicio
I. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA O SERVICIO

1. Denominación: ……………………………………………………………….………………………………………………...... 

2. Localización (calle o lugar de actuación): …………………………………………………………………………………….… 

3. Fecha de inicio prevista:   ………………………………..   Duración:  …………………………..…………………….……. 

II. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

1. Entidad solicitante………………………………………………………………………………………………………………..… 

2. CIF: ………………………………………… 

3. Representante: ……………………………………………………………….………………………………………………..........

4. Domicilio para la  notificación a la Entidad: …………………………………………………………………………….……….… 

5. Datos de notificación:  Fax………………..    E-mail:  …………………………..………….………….. 

III. MANO DE OBRA

1.   Total de trabajadores que participan en la obra: …………………………………………………………………………………

2.   Total de trabajadores desempleados que participan en la obra:  ………………………………………………………………… 

3.  Porcentaje de trabajadores desempleados sobre el total de trabajadores: ……………………………………………………….

4.   Dirección de la obra o servicio - nivel profesional del responsable: …………………………………………………………….

IV. COSTES DE LA OBRA O SERVICIO (A+B)

   A)  COSTES LABORALES (1+2): ..................................................................................................................................................................

 1.- Costes de contratación mano de obra desempleada (a + b + c): .................................................................................

 a) Subvención solicitada al SCE  (*) ............................................................................................................................

 b) A financiar por la Entidad Colaboradora: ................................................................................................................

 c) Otras aportaciones: ..................................................................................................................................................

  2.- Otros costes laborales (señalar con X) (a +b): ...........................................................................................................

Mano de obra desempleada. 

Dirección de obra. 

 Formación, cualificación.

 Otros.

a) A financiar por la Entidad Colaboradora: ..............................................................................................................

b) Otras aportaciones: ................................................................................................................................................
B) COSTES MATERIALES (señalar con X) (a + b): ......................................................................................................................................

Diseño y redacción del Proyecto. 

Costes de ejecución material (no laborales).  

a) A financiar por la Entidad Colaboradora: ..............................................................................................................

b) Otras aportaciones: ................................................................................................................................................

A N E X O  I I
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